
f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción de
las clases A2 y B2 o sus equivalentes en la actualidad, A, B y BTP.

9.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que consti-
tuyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo pre-
sentar certificación, que acredite su condición y cuantas cir-
cunstancias consten en su hoja de servicios.

9.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

10. Periodo de práctica y formación.

10.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente
los requisitos exigidos en la Base 3 de la Convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso de
Ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los
deberes y derechos inherentes a los mismos.

10.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso
de Ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que será el esta-
blecido por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

10.3. La no incorporación a los cursos de Ingreso o el aban-
dono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas involun-
tarias que lo impidan, debidamente justificadas y apreciadas
por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al primer
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstan-
cias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar
con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

10.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

10.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento deci-
dirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguiente
que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos adqui-
ridos en la fase anterior.

11. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.

11.1. Finalizado el curso selectivo de Ingreso, la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuelas
de Policía de las Corporaciones Locales, enviará un informe al
Ayuntamiento, sobre las aptitudes de los alumnos. Dicho informe
será valorado por el Tribunal, en la resolución definitiva de las
pruebas de ingreso.

11.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de pla-
zas convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombra-
dos funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar pose-
sión en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que
le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente pres-
tar juramento o promesa de conformidad con lo establecido
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

11.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de Ingreso.

12. Recursos.

Las Bases de la Convocatoria y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, pla-
zos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

A N E X O

Tema 1: La Constitución Española de 1978: Estructura
y contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garan-

tía y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

Tema 2: La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Adminis-
tración Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El
Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 3: Tipología de los entes públicos: Las Administracio-
nes del Estado, Autónoma, Local e Institucional.

Tema 4: Las Comunidades Autónomas: Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía:
Estructura y disposiciones generales.

Tema 5: Idea general de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Tema 6: El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la
Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia.

Tema 7: Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras comunidades autónomas. La
reforma del estatuto de autonomía para Andalucía.

Tema 8: El Derecho administrativo y sus fuentes. La Ley
y el reglamento.

Tema 9: Los actos administrativos: concepto y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 10: Los recursos administrativos: Concepto, clases
y principios generales.

Tema 11: La organización territorial del Estado: La pro-
vincia y el municipio.

Tema 12: La Administración local: Autonomía de los entes
locales. Principios constitucionales de la Administración Local.

Tema 13: Organización y funcionamiento de la Administra-
ción Local: El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La
Comisión de Gobierno. Organos complementarios.

Tema 14: Potestades de la Administración Local. Potestad
normativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencia de
los entes locales: Materias en las que pueden asumir competen-
cias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias delegadas.

Tema 15: La función pública local: Concepto. Clases.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial
referencia a los policías locales. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios públicos locales.

Tema 16: La actividad de las Policías Locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/1986 de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad. Ley 13/2001 de Coordinación de las Policías
Locales.

Tema 17: Ley de seguridad vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

Tema 18: Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

Tema 19: La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urba-
nización. Población y grupo social.

Tema 20: La sociedad de masas. Características.
Tema 21: Características poblacionales, urbanas y rurales

del municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Chiclana, 23 de septiembre de 2002.- La Tte. Alcalde
Delegada de Personal, Cándida Verdier Mayoral.

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION EN PROPIEDAD DE VEINTICUATRO PLAZAS
DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO, MEDIANTE EL SISTEMA
DE OPOSICION LIBRE, VACANTES EN LA PLANTILLA

DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE CHICLANA DE LA FRONTERA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante oposición libre, de veinticuatro plazas de
Auxiliar Administrativo vacantes en la plantilla de funcionarios
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de este Excmo. Ayuntamiento, pertenecientes a la escala de
Administración General, Subescala Auxiliar, dotadas con las
retribuciones básicas correspondientes al Grupo D y las retri-
buciones complementarias previstas en la Relación de Puestos
de Trabajo de este Excmo. Ayuntamiento.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-
rán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español. Asimismo podrán ser admitidos a la rea-
lización de las pruebas selectivas, los nacionales de los demás
estados miembros de la Unión europea en los términos pre-
vistos en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, y Real Decreto
800/1995, de 19 de mayo, que la desarrolla.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no exceder de
aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa por edad.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar,
Formación Profesional primer grado o equivalente, o en con-
diciones de obtenerlo, en la fecha en que termine el plazo de
presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad e incom-
patibilidad específica prevista en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públi-
cas por sentencia judicial firme. 

Todos los requisitos a los que se refiere la presente Base
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerlos durante el proceso
selectivo.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en estas prue-
bas habrán de hacerlo constar en impreso normalizado, que
les será facilitado al efecto por el Registro General del Excmo.
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera.

Igualmente, podrán instar la participación en el proceso
selectivo mediante simple solicitud, con el contenido estable-
cido en el art. 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.

b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con toda
claridad la solicitud, esto es, petición de participar en el pro-
ceso selectivo, identificándolo mediante alusión específica a la
denominación de la plaza a que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito.

d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad
de su voluntad expresada por cualquier medio.

e) Organo, Centro o Unidad Administrativa a la que se
dirige (Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Chiclana de la Frontera).

En dicha solicitud, el peticionario deberá, además, for-
mular declaración expresa de que reúne todos y cada uno de
los requisitos y condiciones establecidos en la Base Segunda
de la Convocatoria.

3.2. Documentos que deben presentarse: Las solicitudes
deberán presentarse acompañadas de fotocopia del DNI y ori-
ginal del recibo o carta de pago de los derechos de examen o,
en su caso, resguardo que acredite su remisión por vía postal
o telegráfica.

3.3. Plazo de presentación: Las solicitudes y la docu-
mentación complementaria deberán presentarse en el plazo
de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la

publicación del extracto de la convocatoria de las pruebas selec-
tivas en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación: Las solicitudes se presenta-
rán en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo
dispuesto en el Art. 38.4 de las Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

3.5. Derechos de examen: Los derechos de examen serán
de 9,02 euros, que deberán abonarse mediante pago directo
en las Oficinas de la Tesorería Municipal (Calle de la Constitu-
ción núm. 1), donde se expedirá al interesado el recibo o carta
de pago a que se refiere la Base 3.2.

Los derechos de examen podrán ser satisfechos, también,
por medio de Giro Postal o Telegráfico, dirigido a la citada
Tesorería, haciendo constar en tales giros el nombre del aspi-
rante y de la prueba selectiva a la que se presenta, identifi-
cándola específicamente.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Lista provisional: Expirado el plazo de presentación
de solicitudes, por la Alcaldía-Presidencia de la Corporación se
dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando
aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos con indicación de las causas de exclusión, lugar de expo-
sición de dicha lista y plazo de subsanación de errores. Dicha
resolución se publicará en el Tablón de Anuncios del Ayunta-
miento.

4.2. Lista definitiva, tribunal y primer ejercicio: Transcurrido
el plazo de subsanaciones, la Alcaldía-Presidencia dictará
Resolución aprobando la lista definitiva de aspirantes admiti-
dos y excluidos, designando los miembros del Tribunal, e indi-
cando el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio.
A la Resolución se le dará publicidad mediante inserción de
anuncio en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Quinta. Tribunal calificador.

5.1. Composición: El Tribunal calificador estará compuesto
por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro en quien
delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación y Justicia.

- Un funcionario de carrera designado por el Presidente de
la Corporación.

- Un funcionario de carrera designado por el Presidente de
la Corporación.

- Un representante designado por la Junta de Personal.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes
respectivos, que habrán de designarse simultáneamente con
los titulares.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas.
Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades
técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con
el órgano de selección.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a la exigida para el acceso a la plaza con-
vocada.

5.2. Abstención y recusación: Los miembros del Tribunal
deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, debiendo
comunicarlo al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento que resol-
verá lo procedente.
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Por estas mismas causas podrá promoverse recusación
por los interesados en cualquier momento de la tramitación
del procedimiento, conforme a lo establecido en el artículo 29
de la citada Ley 30/1992.

5.3. Categoría del tribunal y percepcion de asistencias: A
efecto de lo determinado en el Real Decreto 462/2002, de 24
de mayo, los miembros del Tribunal percibirán asistencia por
la concurrencia a sesiones de tribunales y órganos de selec-
ción, señalándose la categoría de las recogidas en el anexo
cuarto del citado Real Decreto, en la cuantía legalmente esta-
blecida en el momento de la percepción.

5.4. Actuación del Tribunal: El Tribunal no podrá consti-
tuirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de los
miembros que lo componen, siendo necesaria la asistencia del
Presidente y del secretario.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse res-
pecto de la interpretación o aplicación de las Bases serán resuel-
tas por el Tribunal, que decidirá, asimismo, lo que debe hacerse
en los casos no previstos.

5.5. Nombramiento: El Tribunal será nombrado por el
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento.

Sexta. Inicio de la convocatoria y celebracion de pruebas.

6.1. Fecha: La fecha de comienzo de los ejercicios se deter-
minará en la Resolución de la Alcaldía-Presidencia a que se
alude en la Base 4.2 de esta Convocatoria.

6.2. Normas varias:

- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos de la convocatoria quie-
nes no comparezcan, salvo casos de fuerza mayor, debida-
mente acreditados y libremente apreciados por el Tribunal.

- El orden de actuación de los aspirantes en las pruebas
selectivas, vendrá determinado por el sorteo que a tal efecto,
celebra el Ministerio de Administraciones Públicas cada año,
usándose a tal efecto el que se halle vigente al tiempo de cele-
bración de las pruebas.

- La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
de las respectivas pruebas deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el Tablón de Anuncios de la Corporación o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos, de antelación al comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si
se trata de un nuevo ejercicio.

- Entre la terminación de una prueba y el comienzo de la
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos
horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

- En cualquier momento, los aspirantes podrán ser reque-
ridos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acredi-
tar su personalidad.

- En las pruebas desarrolladas por escrito, el Tribunal podrá
decidir que los ejercicios sean leídos por los aspirantes. Si
alguno de éstos no compareciera a la lectura el día y a la hora
que le corresponda ni justificara suficientemente, al juicio del
Tribunal, su ausencia, se le tendrá por retirado, esto es, desis-
tido y renunciado a continuar en el proceso selectivo.

6.3. Exclusión de los aspirantes en la fase de selección:
Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier momento del
proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes no cumple
uno o varios de los requisitos exigidos, deberá proponer, pre-
via audiencia al interesado, su exclusión a la Autoridad convo-
cante, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falseda-
des formuladas por el aspirante a los efectos procedentes.

Séptima. Proceso selectivo.

La selección se efectuará por el procedimiento de oposi-
ción libre según las siguientes normas:

La oposición constará de los siguientes ejercicios todos
obligatorios y eliminatorios excepto el quinto ejercicio que es
de carácter voluntario:

a) Primer ejercicio: Consistirá en una copia a máquina
durante diez minutos, de un texto que facilitará el Tribunal, a
una velocidad mínima de 250 pulsaciones por minuto.

Se calificará la velocidad desarrollada, la limpieza y exac-
titud de lo copiado y la corrección que presente el escrito.

Los aspirantes podrán venir provistos de máquina de escri-
bir manual.

b) Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito
durante un tiempo máximo de una hora, un tema extraído al
azar de entre los que figuran en el Anexo de la convocatoria,
procediéndose a la extracción en primer lugar del Grupo y des-
pués del núm. del tema a desarrollar.

La lectura del ejercicio, por los aspirantes, será obligato-
ria y pública.

c) Tercer ejercicio: Consistirá en la realización de 20 pre-
guntas sobre tratamientos de texto sistema «WordPerfect 8.0»,
que facilitará el Tribunal.

Cada respuesta correcta se valorará en 0,5 puntos.

Los aspirantes dispondrán para la realización de este ejer-
cicio de un tiempo máximo de 10 minutos.

d) Cuarto ejercicio: Consistente en la realización de una
redacción, sin que tenga que guardar relación con el contenido
del temario, valorándose la redacción de lo escrito, la ortogra-
fía, la presentación y el contenido.

Los aspirantes dispondrán para la realización de este ejer-
cicio de un tiempo máximo de 1 hora.

e) Quinto ejercicio: De carácter voluntario.

Taquigrafía: Consistirá en la toma taquigráfica a mano de
un dictado, a una velocidad de 120 a 150 palabras por minuto,
durante un tiempo máximo de cinco minutos.

Una vez finalizado el ejercicio, el aspirante procederá a la
lectura del ejercicio dictado.

Los aspirantes interesados en la realización de este ejer-
cicio deberán manifestarlo expresamente en la instancia por
la que solicitan tomar parte en la Oposición.

El sistema de calificación de los ejercicios será el siguiente:

Todos los ejercicios serán calificados de 0 a 10 puntos,
siendo eliminados aquéllos que no alcancen un mínimo de 5
puntos. Cada miembro del Tribunal otorgará de 0 a 10 puntos,
adoptándose las calificaciones sumando las otorgadas y divi-
diéndolas por el número de miembros del Tribunal asistentes
a la sesión.

La puntación que se conceda al opositor en el ejercicio
voluntario no representará nunca más de un 10% de la media
de puntos que haya obtenido en los cuatro ejercicos obliga-
torios.

La calificación final de la oposición será la resultante de
obtener la media aritmética de los cuatro ejercicios obligato-
rios más la puntuación obtenida en el ejercicio voluntario.

Concluido el proceso, el Tribunal publicará en el Tablón
de Anuncios de la Corporación la relación de aspirantes apro-
bados por orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el
número de plazas convocadas, y elevará al órgano municipal
competente la correspondiente propuesta de nombramiento.
En caso de empate se resolverá a favor de quien hubiere obte-
nido mayor puntuación en el primer ejercicio.

Octava. Presentación de documentos.

Los aspirantes propuestos aportarán ante el Excmo.
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera dentro del plazo de
veinte días naturales, a contar desde el siguiente al que se haga
pública la propuesta del Tribunal, los documentos acreditati-
vos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para
tomar parte en la convocatoria.

Si los aspirantes propuestos no aportasen, dentro del plazo
indicado y salvo causa de fuerza mayor, la documentación alu-
dida, o del examen de la misma se dedujera que carece de
alguno de los requisitos establecidos en las Bases, no podrán
ser nombrados funcionarios, quedando anuladas todas sus
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actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido por falsedad en su instancia.

En el supuesto anterior el Tribunal Calificador queda facul-
tado para proponer al siguiente aspirante de la lista, que
habiendo superado todas las pruebas, haya obtenido mayor
puntuación y así sucesivamente.

Si alguno de los aspirantes propuestos, tuviese la condi-
ción de funcionario público, estará exento de justificar las con-
diciones y requisitos ya acreditados para su anterior nombra-
miento, debiendo presentar únicamente certificado del Ministerio
u Organismo de quien dependa, acreditando su condición y
demás circunstancias que consten en su expediente personal.

Novena. Nombramiento y toma de posesión.

Concluido el proceso selectivo, el aspirante que hubiese
superado las pruebas y acreditado el cumplimiento de los requi-
sitos precisos para poder participar en el proceso selectivo, será
nombrado funcionario de carrera en la plaza objeto de esta
convocatoria. El nombramiento deberá publicarse en el Boletín
oficial de la Provincia.

El funcionario nombrado deberá tomar posesión en el plazo
de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de
la notificación de dicho nombramiento. Si no tomara posesión
del cargo en el plazo señalado, sin causa justificada, decaerá
en todos sus derechos.

Décima. Recursos.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del
Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados, en los
casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Decimoprimera. Norma final.

Para lo no previsto en las presentes bases será de aplica-
ción en primer lugar, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local,
el R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
Reglas Básicas y Programas Mínimos a que debe de ajustarse
el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de la
Administración Local; subsidiariamente, la ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
el R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y cualquier otra disposición
aplicable.

A N E X O

T E M A R I O

Grupo I. Materias comunes.

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Nociones gene-
rales.

Tema 2. Nociones generales sobre la Corona y los Poderes
del Estado.

Tema 3. La Administración Pública en el ordenamiento
jurídico español. Tipología de los entes públicos: Las Administra-
ciones del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía:
Estructura y disposiciones generales.

Tema 5. Régimen Local Español. Principios Constitucionales
y regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

Tema 6. La provincia en el Régimen Local: Organización
y competencias.

Tema 7. El Municipio: Organización y competencias.

Tema 8. El Derecho administrativo y sus fuentes. La Ley
y el Reglamento.

Tema 9. Las Haciendas Locales: Clasificación de los recur-
sos. Ordenanzas Fiscales.

Tema 10. Los Presupuestos Locales: Estructura y proce-
dimiento de aprobación. Régimen Jurídico del gasto público
local.

Grupo II: Materias específicas.
Tema 1. Procedimiento Administrativo Local. El Registro

de Entrada y Salida de documentos. Requisitos en la presen-
tación de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 2. Los actos administrativos: Concepto y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 3. Los recursos administrativos. Concepto y clases.
Tema 4. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-

les. Convocatoria y orden del día. Actas y certificaciones de
acuerdos.

Tema 5. Concepto y clases de documentos oficiales.
Formación del expediente administrativo. Criterios de ordena-
ción de archivos vivos o de gestión.

Tema 6. Técnicas de redacción, elaboración y represen-
tación de documentos. Especial referencia al Manual de estilo
administrativo.

Tema 7. Personal al servicio de la entidad local. La fun-
ción pública local: organización, selección y situaciones admi-
nistrativas. El personal laboral.

Tema 8. Derechos de los funcionarios públicos locales. El
sistema de seguridad social del personal al servicio de las enti-
dades locales.

Tema 9. Deberes de los funcionarios públicos. Responsa-
bilidad y régimen disciplinario.

Tema 10. La Corporación Municipal de Chiclana. Su orga-
nización.

Chiclana de la Frontera, 2 de Octubre de 2002.- El Alcalde,
Manuel Jiménez Barrios.

AYUNTAMIENTO DE HUELVA

ANUNCIO de bases.

La Comisión de Gobierno, en sesiones celebradas los días
8 de julio y 30 de septiembre de 2002, acordó y ratificó las
bases de la convocatoria para la provisión por libre designa-
ción de una plaza de Superintendente de la Policía Local, corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público de 2002, vacante en
la plantilla de funcionarios de este Excmo. Ayuntamiento de
Huelva.

BASES PARA LA PROVISION POR LIBRE DESIGNACION
DEL PUESTO DE SUPERINTENDENTE JEFE DEL CUERPO

DE LA POLICIA LOCAL

Primera. Convocatoria.
Se convoca para la provisión por el procedimiento de libre

designación el puesto de trabajo incluido en la relación de pues-
tos de trabajo del Ayuntamiento de Huelva que se relaciona:

- Denominación del puesto de trabajo: Superintendente
Jefe del Cuerpo de la Policía Local de Huelva.

- Categoría del puesto de trabajo: Superintendente.
- Nivel de complemento de destino: 28.
- Complemento específico: 2.012,95 euros/mes.
- Tipo de puesto: singularizado.
- Adscripción: Funcionario. Administración del Estado,

Autonómica o local.
- Grupo: A.
- Escala: Administración Especial.

Segunda. Funciones.
Realizará aquellas funciones propias del puesto de Jefe

del Cuerpo de la Policía Local según lo establecido en la legis-
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